
       

 

JPA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo (Garantía Real). Rad. 68001-31-03-004-2021-00363-00 
 

Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la constancia que antecede y el sistema de consulta judicial Siglo 
XXI en atención a la hoja de reparto que obra en el consecutivo 3, se observa 
que la referencia que se hace como “FECHA DEL PRIMER REPARTO” 
corresponde al que se realizó de la demanda ejecutiva a la cual se le asignó 
el radicado 2021-00309-00, y con auto del 22 de noviembre de 2021, se 
rechazó la demanda.  
 
La demanda que ahora es puesta en conocimiento del Juzgado, y que se 
arrimó por reparto en la “NUEVA FECHA DE PRESENTACIÓN” no fue 
sometida a reparto aleatorio, por lo tanto, se dispone remitirla a la oficina 
judicial para que se realice nuevamente reparto entre los JUECES CIVILES 
DEL CIRCUITO de esta ciudad. 
 
Secretaria, proceda conforme dispone el artículo 90 inciso 7 del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ  
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